
 

 

 

 
 

Culiacán, Sinaloa, a 02 de febrero de 2024 

 
 

Solicitante: 

 
En atención a su solicitud con folio número 250486100000824, a través de la cual se 

requiere: 

 
“¿Cuenta la organización con alguna política pública, directriz u ordenamiento 

que garantice condiciones laborales de igualdad y no discriminación hacia las 

personas LGBTI que trabajan en la institución? Favor de describirlo. Asimismo, 

describir de qué manera garantiza el cumplimiento de este mecanismo, en caso 

de contar con él.” 
 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 19 párrafo segundo y 136 

párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Sinaloa, se le comunica que esta CEDH no cuenta con la información que usted 

refiere. 

Cualquier duda al respecto quedamos a sus órdenes.  

Saludos cordiales.  

 

 


